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INTERVENCIÓN DE COLOMBIA 
SÉPTIMA REUNIÓN BIENAL DE LOS ESTADOS PARA EXAMINAR LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIÓN PARA PREVENIR, COMBATIR Y 
ELIMINAR LAS ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS EN TODOS SUS ASPECTOS 

 
 
Nueva York, Julio 26, 2021 
 
 
6. Examen de la ejecución del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y 
Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus 
Aspectos en los planos nacional, regional y mundial, incluidos los factores 
que se deben tener en cuenta para prevenir y combatir la desviación y la 
transferencia internacional ilícita de armas pequeñas y armas ligeras a 
receptores no autorizados  
 
Señor Presidente: 
 
Permítame felicitarlo por su designación, agradecerle sus esfuerzos, la presentación 
del Borrador 3 del Documento Final, y expresarle el apoyo de mi Delegación. 
Igualmente, agradecemos a la Secretaría su trabajo. 
 
En el 2001, con la adopción del Programa de Acción se dio un importante paso en 
la tarea de hacer frente a uno de los problemas más importantes en cuanto a la paz 
y la seguridad internacionales.  
 
En el Programa de Acción los Estados expresamos nuestra profunda preocupación 
por el tráfico ílicito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos; resaltando 
sus consecuencias humanitarias y socioeconómicas de muy diversa índole, las 
consecuencias devastadoras y diferenciadas en los niños y las mujeres; su estrecho 
vínculo con el terrorismo, la delincuencia organizada y otros delitos; y la grave 
amenaza que supone para la paz, la reconciliación, la seguridad, la estabilidad y el 
desarrollo sostenible. Y destacamos la urgencia de la acción y la cooperación 
internacionales encaminadas a combatirlo. 
 
Este año se celebra su vigésimo aniversario. Sin duda, un importante instrumento 
que ha contribuido al diálogo y la acción concertada de todos los Estados. Sin 
embargo, son muchos los desafíos. Ese fenómeno criminal sigue cobrando vidas, 
destruyendo familias, afectando comunidades y minando los esfuerzos de paz y 
desarrollo. Por ello, la continua relevancia y vital importancia del Programa de 
Acción y del Instrumento de Localización.  



COLOMBIA 
 
 
 
 
 

 2 

Señor Presidente: 
 
Colombia ha reiterado que el control de armas pequeñas y ligeras, municiones y 
explosivos es un objetivo primordial y un desafío a la seguridad pública. 
 
Prevenir y combatir la desviación y transferencia internacional ilícita de armas 
pequeñas y ligeras, y municiones, a receptores no autorizados en todo el ciclo de 
vida de las armas, sus partes y componentes, es un propósito que demanda una 
normativa nacional, procedimientos administrativos y medidas prácticas adecuadas. 
Así como el diálogo, la coordinación y cooperación internacional a diferentes 
niveles. Es importante continuar avanzando en ese sentido. 
 
Igualmente, la identificación de los grupos o individuos vinculados con ese flagelo y 
la adopción de medidas contra ellos es fundamental. Como lo es abordar los 
desafíos actuales y emergentes, integrando los esfuerzos en la implementación del 
Programa con los dirigidos a la implementación de la Agenda 2030, promoviendo la 
efectiva participación de las mujeres y el concurso de la sociedad civil. 
 
Consideramos que el Documento resultado de esta reunión debe reflejar 
adecuadamente esos elementos.  
 
Señor Presidente: 
 
Ahora, como hace 20 años, no podemos eludir la responsabilidad que nos atañe a 
cada uno de los Miembros de Naciones Unidas, de fortalecer la acción conjunta y 
coordinada, y el diálogo permanente y abierto para abordar este problema 
multifácetico y de dimensión global. Nuestros esfuerzos no pueden ser inferiores a 
la medida de los desafíos que enfrentamos.  
 
Es importante recordar que cada medida que se acuerde, cada esfuerzo que se 
haga, cada puerta abierta al diálogo y la consideración de cada uno de los aspectos 
relacionados con el fenónemo del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, tiene 
impacto en la vida, la integridad y dignidad de personas, familias, comunidades, de 
naciones enteras.  
 
Debemos desplegar todos los esfuerzos hasta que, como lo expresó en el 2001 el 
Embajador Camilo Reyes, Presidente de la Conferencia que adoptó el Programa, 
por fin quede claro para la conciencia de la humanidad que se ha hecho todo lo que 
puede hacerse para mitigar esta tragedia mundial. 
 
Colombia seguirá trabajando en ese sentido.  
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Señor Presidente: 
 
Mi Delegación le expresa su voluntad de participar de manera constructiva en esta 
Reunión Bienal, con el objetivo de alcanzar un resultado positivo. 
 
Muchas gracias. 


